‘ NW Comisicn Nacional
del Mercado de Valores

La Divisién de Supervisién eleva la siguiente propuesta motivada de ratificacién de suspension de la
negociacién al Presidente de la Comisién Nacional del Mercado de Valores, quien, en virtud de la
delegacién de facultades otorgada por ¢l Consejo de la Comisién Nacional con fecha 22 de septiembre

de 1999, acuerda:

"Ratificar la suspension cautelar acordada con fecha 25 de abril de
2000, al amparo del Articulo 33 de la Ley del Mercado de Valores, en
relacién con el articulo 13 del Real Decreto 1197/1991, de 26 de julio,
sobre régimen de las ofertas publicas de adquisicién de valores, de la
negociacién en el Sistema de Interconexidn Bursatil, de las acciones u
otros valores que den derecho a su suscripeién o adquisicién, de la
entidad INMOBILIARIA ZABALBURU, S.A., como consecuencia del
registro en el dia de hoy, en la Comisién Nacional del Mercado de
Valores, del escrito y documentacién de una oferta publica de

adquisicién sobre las acciones de Ia citada Sociedad.

Esta suspensién cautelar, de conformidad con lo establecido en el
mencionado precepto, quedard sin efecto al dia siguientc de la
publicacién de cualquiera de los anuncios de la oferta piiblica o cuando

la Comision Nacional del Mercado de Valores asi lo disponga.”

Madrid, 25 de abril de 2000

El Director del Area de Mercados El Presidente
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